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LA LEY

“Enseñamos un enfoque
comercial del Derecho”
Entrevista David E.Van Zandt, decano de Derecho de la Universidad Northwestern
de Chicago y profesor de IE. Ha sido nombrado presidente de The New School.

MercedesSerraller.Madrid
El hasta ahora decano de la
Facultad de Derecho de la
Universidad Northwestern
de Chicago, David E. Van
Zandt, y profesor de IE Law
School, acaba de ser nombra-
do presidente de The New
School de Nueva York, cargo
que asumirá el 1 de enero de
2011. Van Zandt despliega
una actividad incesante, co-
mo pudo certificar este diario
en una entrevista celebrada
en Madrid, antes de conocer-
se su nombramiento. Y cuan-
do acababa de reunirse con
directores de Escuelas de De-
recho de todo el mundo para
intercambiarimpresiones.

De esta forma, Van Zandt
analizóparaEXPANSIÓNlas
últimas tendencias de la Abo-
gacía de negocios y contó su
experiencia como decano de
Northwestern Law School.
Respecto a esta Escuela, re-
cordócómoelPlanqueelabo-
ró en 2008, justo antes de la
crisis, les ha ayudado y les ha
“proporcionadoventajasobre
otras escuelas, ahora que hay
más dificultades en las con-
trataciones y que han bajado
lossalarios”.

El todavía decano de
Northwestern constata que
“los salarios de entrada baja-

D e las muchas cosas que quedan pendientes
decambiarennuestropaísunodelosprime-
ros puestos lo ocupan sin duda las políticas

activas de empleo. No pasa un día sin que responsa-
bles políticos, científicos o representantes sociales
demanden una reforma en profundidad de estas po-
líticas, uno de los pilares de los estados sociales con-
temporáneos, que para sostenerse deben ser activos
y eficientes. La crisis económica es sólo parte del
problema; las nuevas necesidades de los demandan-
tes de empleo en los mercados transicionales; el re-
conocimiento de derechos a éstos que deben ser
cumplidos;lanecesidaddecoordinarlaactuaciónde
losdistintossujetosqueprestanserviciosensuseno,
determinan que se necesite un nuevo enfoque en su
tratamiento.

Dejémoslo claro: estas políticas no son responsa-
blesdenuestrodesempleo,queesunefectocolateral

deunaeconomíallenadedesequilibriosydeproble-
mas. Pero tienen que cumplir un papel esencial en la
recuperación de la ocupación, y muchos dudamos
de que estén en condiciones de hacerlo. Creo, sobre
todo,queeshoradeplantearseunanuevamanerade
diseñarlas, regularlas y aplicarlas, en el contexto del
Estado Social Autonómico consagrado por los Esta-
tutosdeAutonomíadeSegundaGeneraciónylaLey
de Empleo de 2003. Hoy la intermediación y otros
servicios a los demandantes de empleo son compe-
tenciasdelasComunidadesAutónomas,queorgani-
zan sus respectivos servicios públicos de empleo en
elmarcodelasleyesestatales.

Sindudardequelalegislaciónlaboralesunacom-
petencia exclusiva del Estado, y la regulación del
mercado de trabajo entra dentro de esta categoría; y
apostando por la garantía de la unidad efectiva del
mercado de trabajo, es necesario arbitrar formas de
regulación que permitan a las Comunidades Autó-
nomas un mayor espacio de decisión en la ordena-
ción de sus políticas de empleo. Las decisiones fun-
damentales sobre los servicios a prestar, la forma de
organizarlos, las posibilidades de financiación y la
colaboraciónentreoperadoresdebenquedarenma-
nos de los Parlamentos Autonómicos, dentro de

unas leyes nacionales que deben permitir a éstos la
mayordelaslibertades.

Noesloúnicoquehayquecambiar.Hayquepres-
tar más atención a las personas, a los demandantes
de empleo, en vez de centrarnos principalmente en
los operadores del mercado, como hasta ahora. La
Ley35/2010hasido,enestesentido,unaclaramejo-
ra. Respecto de los operadores privados, agencias de
colocaciónyETT,nuestralegislaciónsehacentrado
hasta ahora en su control por parte de las autorida-
des públicas; lo sigue haciendo tras las reformas de
esteaño.Cuandomejorseríasilaatenciónsepusiera
sobre todo en las relaciones entre unos y otros, en la
cooperación de sujetos públicos y privados a todos
losniveles.

Nuestras leyes buscan activar a los demandantes
de ocupación, imponiéndoles unas obligaciones que
ni se cumplen ni se corresponden con lo que éstos
pueden exigir de los servicios de empleo. La con-
tractualización de éstos puede ser una solución,
siempre que sea real, proporcionada, bilateral y jus-
ta. Hoy es puramente formal, limitándose a la firma
de un compromiso de actividad que a poco obliga y
pocobeneficia.

OPINIÓN

Miguel
Rodríguez–Piñero

Más participación para las CCAA en el empleo

‘Senior counsellor’ de PwC.

GALARDÓN

Manuel Martín,
socio director
europeo del año
por Legal Week

Expansión.Madrid
Manuel Martín, socio direc-
tordeldespachoGómez-Ace-
bo & Pombo ha sido galardo-
nado por el semanario Legal
Week como socio director eu-
ropeo del año. La distinción,
de ámbito continental, le fue
entregada en el marco de la
gala de los British Legal
Awards2010.

Junto con Martín, estaban
nominados otros profesiona-
les del sector, como Cornelius
Brandi, de CMS Hasche Sie-
gle; Luca Failla y Francesco
Rotondi, de Lablaw; Paolo
Montironi, de NCTM; Ale-
xander Muranov, de Mura-
nov Chernyakov & Partners y
FlorentinTuca,deTuca.

Se trata de la segunda oca-
sión en que Martín recibe un
premio de este tipo, ya que en
septiembre fue distinguido
con el galardón que entrega
The Lawyer, dirigido también
a socios directores europeos.

El bufete, que preside Fer-
nando Pombo, acudió a los
BritishLegalAwards2010con
la nominación como firma
europea del año, aunque el
despacho premiado ha sido la
firmaitalianaNCTM.

El bufete facturó 67,6 mi-
llones de euros en 2009, un
10,63% más que en 2008, se-
gún el ránking de bufetes que
publicó EXPANSIÓN el pa-
sado 6 de julio, en el que obtu-
voelsextopuesto.

Gómez-Acebo & Pombo
presta asesoramiento jurídico
en todas las áreas del derecho
de empresa desde hace casi
cuarenta años. A lo largo de
todo este tiempo se ha conso-
lidado como referente nacio-
nal e internacional en todos
lossectoresdeactividad.

Oficinas
La firma cuenta con más de
330 profesionales (56 de ellos,
socios) y más de 140 personas
vinculadas a la estructura de
gestión distribuidos en seis
oficinas en España (Madrid,
Barcelona, Bilbao, Málaga,
Valencia y Vigo) y tres en el
extranjero (Bruselas, Lisboa y
Londres). Además, dispone
de una importante red de
contactos con otros despa-
chos de abogados y acuerdos
de colaboración preferente
con bufetes líderes en sus res-
pectivasjurisdicciones.

La base de su clientela la
constituyen grandes y media-
nas empresas españolas y ex-
tranjeras, al igual que las Ad-
ministraciones Públicas loca-
les, forales, autonómicas y es-
tatales. Según el bufete, sus
abogados han asesorado a
másdel60%delascompañías
del IBEX 35, el Eurostoxx 50,
el DAX 30, el Dow Jones y el
FTSE100.

COLEGIO

El ICAM crea
una Comisión
de Abogados
de Empresa

M.S.Madrid
El Ilustre Colegio de Aboga-
dos de Madrid (ICAM) ha
creado una Comisión de Abo-
gados de Empresa a la que in-
vitaaloscolegiadosaadherir-
se para “identificar aquellas
cuestiones que preocupan a
los abogados de empresa para
desplegarlaaccióndenuestro
Colegio cuando sea conve-
nienteonecesaria”.

Y lo ha hecho, con motivo
de la sentencia del Tribunal
de Justicia de la Unión Euro-
pea del pasado 14 de septiem-
bre, el caso Azko, ante la que
ponen de manifiesto “la plena
vigencia del secreto profesio-
nal y confidencialidad de las
comunicacionesdelosaboga-
dos de empresa con su clien-
te”, para lo que analizarán las
consecuencias, riesgos y efec-
tos de dicha resolución en su
actividadprofesional.

Asimismo, añade la convo-
catoria, están “convencidos
que no cabe hacer distincio-
nes en una materia que cons-
tituye la esencia de nuestra
profesión y que no pueden
hacerse distinciones entre los
derechosydeberesdeunabo-
gado externo y de un abogado
interno, siempre y cuando és-
te actúe como tal y preserve
suindependenciadecriterio”.

Para ello, animan a los abo-
gados a incorporarse al censo
de abogados de empresa, a
través de una sencilla aplica-
ción informática que ofrece el
ICAM. Y pueden dirigirse a
abogadoempresa@icam.es.

La Comisión ha abierto un
foro sobre el secreto profesio-
nal desde la sección creada en
elportalwebdelColegio.

David E. Van Zandt, nuevo presidente de The New School. / JMCadenas

● La National LawJournal ha
elegido aVanZandt como
uno de los 40 abogados más
influyentes de EEUU en la
primera década del siglo XXI.

● Fue asociado en Davis Polk
&Wardwell en NuevaYork.Se
graduó en Princeton en 1975,
realizó estudios enYale,y se
doctoró en Sociología en la
London School of Economics
en 1985.

● VanZandt entró en
Northwestern en 1985 y se
convirtió en decano en 1995.
ElJD-MBAProgram pasó en
2000 de durar 4 años a 3.
Los masters acelerados
transcurren durante 12
semanas,o en 6 y 6.

Biografía

ronyhanvueltoasubir”.Pero
que“semantienelatendencia
de que haya menos asociados
bien pagados: A nosotros no
nos afecta tanto, tenemos po-
cos estudiantes [un límite de
240], pero a otras escuelas sí,
ya que las expectativas de sus
estudiantes o su atractivo
cambia”,explica.

Así, Van Zandt destaca que
los bufetes afianzan cada día
un modelo de gestión como
una empresa, y se incrementa
lapresiónparabajarloshono-
rarios por parte de las compa-
ñías y compartir riesgos con
los clientes. El outsourcing,

cuenta, “gana enteros incluso
dentro del propio despacho,
que encarga a firmas especia-
lizadas cuestiones de protec-
cióndedatos”.

Este gurú de la Abogacía de
negocios entiende que la
principal diferencia entre las
escuelas de negocios de
EEUU y las de la Europa con-
tinentalesel“enfoquecomer-

cial” que los estadounidenses
privilegian. “Con notables ex-
cepciones, como IE”, matiza.

Pero, en definitiva, apunta,
“el éxito del mundo anglosa-
jón se debe al common law,
base de los negocios interna-
cionales”. El futuro, a su jui-
cio, es de las firmas que consi-
guen crear una “marca fuerte,
como Cravath, Slaughter &
May, en vez de ser meras
agregaciones de socios”. De
quienes sepan “trabajar
cross-culturally y cross-bor-
der, cuando el conocimiento
legal en sí es ya una simple
commodity”,concluye.

“Los salarios de
entrada bajaron y
subieron pero sigue
cayendo el sueldo
del asociado”

“El futuro es de las
firmas que generan
una marca fuerte
y no son agregación
de socios”

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

44100

191000

07/12/2010

JURIDICO

28

1

Tarifa (€): 2820


